
1 PAGO DE INSCRIPCIÓN ANUAL

2 CÉDULA DE INSCRIPCIÓN AL PADRÓN  DE PROVEEDORES MUNICIPAL  (ANEXO)

Y CARTA RESPONSIVA

3 CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL ACTUALIZADA  2025

QUE INDIQUE ACTIVIDAD ECONÓMICA

(no mayor a 30 días naturales)

4 IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DE LA PERSONA FÍSICA

O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL

-

5 COPIA SIMPLE DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y SUS MODIFICACIONES

DEBIDAMENTE INSCRITAS EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

6 EN SU CASO ACREDITAR LA PERSONALIDAD JURÍDICA 

CON COPIA SIMPLE  DEL PODER NOTARIAL (SIN EXCEPCIÓN)

7 PROVEEDORES ARRENDATARIOS ANEXAR COPIA LEGIBLE DE LA ESCRITURA 

DEL INMUEBLE A ARRENDAR INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

- CERTIFICADO LIBRE DE GRAVAMEN DEL AÑO 2025  (PARA TODOS SIN EXCEPCIÓN)

Teléfono: 443 322 2806     - C.P. JOSÉ RAFAEL LÓPEZ TOLEDO

Se considera debidamente registrado en el Sistema del Padrón de Proveedores 

una vez que haya sido asignado el oficio de aceptación emitido por ésta Dirección. www.morelia.gob.mx

Costo de la Inscripción anual basado en la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia para el ejercicio 2025

Banco:              Afirme A favor del Municipio de Morelia

Cuenta:             062470001671130950 Pago directo en Afirme: 167113095

Concepto:         Inscripción al padrón de proveedores 2025

Cantidad:          $ 1,052.00

Recibió: Visto Bueno:

_______________________________ _____________________________________

Encargada del Padrón de Proveedores Área Jurídica de la Secretaría de Administración

Presentar su comprobante de pago SPEI descargado directamente de https://www.banxico.org.mx,                                                

ya que es indispensable para la correcta validación y autenticidad de los pagos.

Sitio web:

DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE

Nombre del Proveedor_____________________________ Firma___________________________

ESTOS FORMATOS DEBERÁN SER DESCARGADOS, LLENADOS, FIRMADOS  Y ENTREGADOS DE FORMA PRESENCIAL EN 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE PADRÓN DE PROVEEDORES.

ADICIONALMENTE PARA PERSONAS MORALES:

$1,052.00 (Enero-Diciembre 2025) ficha de depósito o comprobante de 

transferencia bancaria, la cual deberá presentar para su trámite.

     MUNICIPIO DE MORELIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN   DIRECCIÓN DE COMPRAS ALMACÉN Y MANTENIMIENTO

REQUISITOS PARA INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE PROVEEDORES  2025

http://www.morelia.gob.mx/

